
Fondo de Alianzas para los Ecosistemas Críticos  
Políticas de Salvaguardia1 

El Fondo de Alianzas para Ecosistemas Críticos [Critical Ecosystem Partnership Fund - CEPF] 
evalúa proyectos no solo por sus méritos tecnológicos, sino también por sus 
ramificaciones sociales y ambientales. Por lo tanto, los procedimientos para atender 
asuntos sociales y ambientales se incluyen en el proceso de manejo del ciclo del proyecto.  
Un principio conductor del CEPF es prevenir y mitigar cualquier daño a las personas, y así 
incorporar intereses sociales y ambientales como parte intrínseca del manejo del ciclo del 
proyecto. 

Esta sección explica los procedimientos para la evaluación social y ambiental.  También 
incluye un Marco de Procedimientos y un Marco de Planificación para Pueblos Indígenas 
para mejor elaborar  salvaguardias específicas para los Pueblos Indígenas y cuando un 
proyecto pueda dar como resultado restricciones al acceso a los recursos naturales. 

Las salvaguardias sociales y ambientales se rastrearán durante todas las etapas del ciclo 
del proyecto con el objetivo primordial de asegurar que las actividades respaldadas 
cumplan con las políticas y directrices estipuladas en el Manual Operativo y con las 
políticas de salvaguardias del Banco Mundial.  Esto incluye la confirmación de que las 
medidas se incorporan en el diseño del proyecto para evitar, minimizar y mitigar los 
potenciales efectos adversos sociales y ambientales de los proyectos individuales. 

El Método de Manejo del Ciclo del Proyecto del CEPF, como se indica en las páginas 
anteriores, describe el ciclo de diseño, implementación y evaluación del proyecto.  El 
CEPF  aborda temas sociales y ambientales dentro de este ciclo de la siguiente 
manera: 
 
Diseño - Investigar y evaluar directrices sociales y ambientales 

 - Discutir con los diseñadores del proyecto y estudiar cualquier 
informe, cuando se solicite 

 - Preparar comentarios y solicitudes de información adicional 
 - Asesorar sobre cualquier requisito específico para el 
cumplimiento 
 - Revisar y evaluar para aprobación y/o cualquier medida especial 
que se requiera 
 

Implementación - Continuar investigando y revisando asuntos de salvaguardias 
sociales y ambientales 

 -  Preparar cualquier comentario y solicitud de nueva información 
 - Revisar y asesorar sobre la implementación de cualquier medida 
especial que se requiera  
 

Evaluación   - Garantizar la inclusión y revisión de temas de salvaguardias 

                                                           
1 Este documento se extrae del Manual Operacional de CEPF, Sección 3.5 
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sociales y ambientales en el informe final del proyecto y las 
lecciones aprendidas 

  -  Publicar toda la información y documentos relacionados en 
www.cepf.net para propósitos de aprendizaje global  

 
 
Procedimiento de Evaluación de Salvaguardias Sociales y Ambientales  

Los formularios para propuestas de proyectos del CEPF buscan varios elementos del 
diseño del proyecto básico incluyendo objetivos, indicadores de desempeño y temas de 
sostenibilidad.  Dentro de estas solicitudes hay una serie de preguntas sobre salvaguardias 
que se deben responder con base en la Evaluación Ambiental estándar del Banco 
Mundial. En cada caso, a los adjudicatarios se les pide una declaración de respaldo para 
justificar su respuesta. 

El CEPF los evaluará durante la revisión inicial de la propuesta.  Esta revisión puede ser 
considerada satisfactoria o puede requerir de mayor discusión con el potencial 
adjudicatario. En algunos casos, se puede requerir de información adicional para mayor 
revisión y discusión. A través del procedimiento de revisión, el CEPF se mantendrá en 
contacto con el potencial adjudicatario para obtener aclaraciones sobre la información 
suministrada y para solicitarle cualquier información y documentos adicionales que se 
necesiten.  Al realizar la evaluación preliminar, el CEPF se enfocará en el análisis de los 
materiales suministrados por el potencial adjudicatario con el fin de determinar los 
siguientes aspectos relacionados con los efectos sociales y ambientales del proyecto:  

• Cumplimiento de las políticas de salvaguardias sociales y ambientales del 
CEPF y del Banco Mundial  

• Potencial para que el proyecto cause impactos ambientales adversos 
• Potencial para que el proyecto cause impactos sociales adversos 
• Capacidad de los solicitantes para implementar cualquier medida relacionada con 

salvaguardias que se requiere durante la elaboración y la implementación del 
proyecto 

Al concluir la evaluación inicial, el CEPF identificará cualquier efecto social y ambiental 
sobre el proyecto y definirá cualquier requisito de salvaguardia necesaria. Para proyectos 
por montos superiores a los $20,000, se requiere de una Solicitud de Propuesta de 
Proyecto más detallada y los requisitos de salvaguardias se pueden elaborar y definir en 
mayor detalle.  El adjudicatario tiene la responsabilidad de implementar y dar 
seguimiento a cualquier instrumento de salvaguardia que se requiera y a cualquier otra 
medida para atender las Políticas de Salvaguardias.  

Este procedimiento es rastreado durante toda la implementación del proyecto de manera 
similar al rastreo del desempeño de los objetivos del proyecto.  En cada etapa de informes 
de desempeño, los adjudicatarios plantearán nuevamente los temas de salvaguardias con el 
fin de confirmar su condición, ajustar cualquier cosa que pueda haber cambiado durante la 
implementación y tomar las medidas de mitigación, cuando se necesiten. En aquellos 
casos en que los adjudicatarios estén implementando acciones de mitigación, deben 
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informar sobre el avance de dicha implementación al igual que haría con los demás 
elementos del proyecto. La intención de este procedimiento es asegurar que a los temas de 
salvaguardias sociales y ambientales se les dé continuamente seguimiento y mitigación 
durante toda la implementación del proyecto. 

La etapa final consiste en evaluar los temas sociales y ambientales al finalizar el 
proyecto.  Cualquier documento relacionado y cualquier lección aprendida deberán ser 
compartidos a través de www.cepf.net para ayudar en el diseño y mitigación de impactos 
sociales y ambientales negativos en futuros proyectos.   

Política de Salvaguardias y Marco del Ciclo del Proyecto  
 

Fase PCM  Etapas del 
Procedimiento 

Responsabilidad Salvaguardias Decisión(es) 

Diseño • Solicitud al CEPF  
 • Proceso de revisión 
y discusión 

• Solicitante  
• CEPF 

• Evaluaciones  de 
selección social y 
ambiental, marcos  
 • Consultas 
libres, previas e 
informadas con 
Pueblos 
Indígenas  

• Aprobar 
 • Desarrollar 
medidas de 
mitigación 
 • Rechazar 

Implementación • Informe de 
seguimiento del 
desempeño del 
proyecto de CEPF 
 • Revisión del 
procedimiento y 
discusión  

• Solicitante / 
Adjudicatario  
 • CEPF 

Medidas de 
salvaguardias 
sociales  y 
ambientales 

Dar seguimiento y 
re-evaluar las 
salvaguardias 

Fin de la 
Evaluación 
del Proyecto 

Informa final de 
finalización del 
proyecto 
 

• Adjudicatario 
 • CEPF 

Medidas 
sociales y 
ambientales 

Evaluar, documentar las 
lecciones aprendidas 

Políticas de Salvaguardias Aplicables  
No todas las políticas de salvaguardias del Banco Mundial o todos los aspectos de estas 
políticas son pertinentes para las actividades del CEPF; sin embargo, las siguientes son 
de particular interés: 

Evaluación Ambiental (OP 4.01): El CEPF abordará objetivos de prioridad ambiental y 
se espera que tenga un impacto ambiental altamente positivo. Se espera que las 
actividades respaldadas por el programa no tengan ningún efecto ambiental negativo 
importante. Los recursos se dirigirán a los temas de biodiversidad más importantes, a la 
vez que se garantiza los mínimos efectos ambientales adversos. También hay criterios de 
selección para identificar proyectos con potenciales impactos adversos en la etapa de 
propuestas de subvenciones.  
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Hábitats Naturales (OP 4.04) y Bosques (OP 4.36): El método del  CEPF es 
totalmente congruente con las políticas de Hábitats Naturales y Bosques del Banco 
Mundial. No debe causar ni facilitar ninguna pérdida o degradación importante de 
bosques ni de otros hábitats naturales. Por definición,  el CEPF puede financiar 
actividades que fomenten la conservación de hábitats naturales y especies amenazadas.  
El CEPF busca prevenir o reducir la degradación o pérdida de hábitats suministrando 
asistencia estratégica para involucrar a ONG, grupos comunitarios y otros actores de la 
sociedad civil en conservación en temas controversiales de biodiversidad. 

Las actividades del proyecto se enfocarán en conservación y un manejo más sostenible de 
los bosques  y los hábitats naturales, y todas las actividades del proyecto serán 
congruentes con las prioridades de conservación. Se espera que los proyectos fomenten 
beneficios ambientales positivos y la conservación de la biodiversidad a través de la 
creación de nuevas áreas protegidas, fortaleciendo el manejo de las áreas protegidas, 
fomentando el uso y manejo sostenido de recursos naturales y creando alianzas de 
conservación para un manejo más efectivo tanto dentro de las áreas protegidas como de 
los corredores biológicos importantes.  Se espera que cualquier actividad respaldada por 
el CEPF sea congruente con los planes de manejo de áreas protegidas existentes u otras 
estrategias de manejo de recursos que sean aplicables a situaciones locales.  Más allá de 
los criterios de selección para la identificación de actividades de proyectos, no se anticipa 
requerir ninguna medida adicional de conformidad con esta política. 

Impactos Socioeconómicos: Desde marzo del 2007, el CEPF ha respaldado a más de 
1,000 socios de la sociedad civil en 15 regiones, las cuales varían desde ONG nacionales 
e internacionales hasta comunidades locales, grupos indígenas y el sector privado.  Con el 
fin de brindar atención explícita a asuntos de salvaguardias sociales, se emprendió una 
revisión minuciosa de los proyectos actuales del CEPF con los objetivos de evaluar sus 
potenciales impactos sociales y de considerar las medidas para atender dichos impactos y  
considerar criterios de elegibilidad para el proceso de selección para futuros proyectos. 
Se revisaron dieciocho proyectos junto con el Manual Operativo para atender los 
requisitos de las políticas de salvaguardias sociales actuales del Banco Mundial, 
particularmente la Política sobre Pueblos Indígenas (OP 4.10) y la Política de 
Reasentamiento Involuntario (OP 4.12). 

• Reasentamiento Involuntario (OP/BP 4.12): Esta política cubre tanto los impactos 
de las actividades que requieren de reasentamiento o adquisición de tierras y los 
proyectos que dan como resultado restricciones de acceso a parques o áreas 
protegidas que han sido legalmente designadas. Las actividades que involucran el 
reasentamiento o la adquisición de nuevas tierras no están permitidas conforme al 
programa del CEPF.  Las restricciones de acceso a los recursos se abordan por medio 
de la preparación de un Marco de Procedimientos que describa el procedimiento y los 
principios para determinar las restricciones y las medidas de mitigación con la 
participación de las personas afectadas. Todas las solicitudes de proyectos se 
evaluarán en cuanto a su potencial de reducir el acceso  los recursos.  El 
procedimiento de elaboración de un Marco de Restricción Involuntaria, cuando se 
requiera, se describe en detalle en la Sección 3.5.1. 
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• Pueblos Indígenas (OP/BP 4.10): Muchas de las áreas con alta biodiversidad que 
quedan en el mundo se sobreponen con tierras ocupadas y utilizadas por  Pueblos 
Indígenas. Las actividades financiadas por el CEPF podrían sobreponerse con las 
comunidades indígenas en varios puntos controversiales. El CEPF fomentará 
explícitamente propuestas que apoyen a los Pueblos Indígenas y otras comunidades 
locales en la conservación  y actividades comunitarias que mejoren el manejo 
sostenido y la tenencia de la tierra de las comunidades locales. Además, todos los 
proyectos propuestos para financiamiento del CEPF deberán demostrar que han 
determinado disposiciones para evaluar los potenciales impactos sobre comunidades 
indígenas y se pueden requerir planes de acción para los sitios específicos. En la 
Sección 3.5.2 se presenta más información detallada sobre esta política y los 
requisitos para proyectos relacionados. 

Si al solicitante o adjudicatario se le exigiera desarrollar una evaluación, un Marco sobre 
Pueblos Indígenas, un Marco de Procedimientos o un plan de acción con respecto a 
alguna de las políticas de salvaguardia, se seguirían las políticas de divulgación del 
Banco Mundial.  Estas requieren que dichos informes y/o planes se presenten de manera 
puntual antes de la consulta y en una forma o lenguaje que sea comprensible y accesible 
para los grupos que se van a consultar.  Además, estos documentos se deben presentar al 
CEPF y se deben poner a disposición en www.cepf.net. 
 
Recursos Culturales Físicos (OP 4.11): El CEPF no financiará ninguna actividad que 
involucre la eliminación o alteración de ningún recurso cultural físico (definido como 
objetos móviles o inmóviles, sitios, estructuras y objetos naturales y paisajes que tengan 
importancia arqueológica, paleontológica, histórica, arquitectónica, religiosa, estética o 
cultural). No obstante, éstos pueden estar presentes en áreas protegidas y se deben aplicar 
medidas para garantizar que van a ser identificados y que se evitarán efectos adversos.  
Esto es de particular relevancia para proyectos que respaldan el desarrollo de planes de 
manejo y otros planes de uso de recursos y de la tierra.  

Puede encontrar mayor información sobre estas Políticas de Salvaguardias en el sito Web 
del Banco Mundial en: http://go.worldbank.org/WTA1ODE7T0. 
 



Fondo de Alianzas para los Ecosistemas Críticos  
Marco de Procedimientos para Restricciones Involuntarias1 

Este Marco de Procedimientos describe los requisitos del Fondo de Alianzas para 
Ecosistemas Críticos [Critical Ecosystem Partnership Fund - CEPF] para atender los 
impactos sociales de las restricciones de acceso a los recursos naturales conforme a la 
política de Reasentamiento Involuntario del Banco Mundial  (OP 4.12). Un Marco de 
Planificación para Pueblos Indígenas paralelo describe los requisitos del CEPF 
relacionados con Pueblos Indígenas que son congruentes con la Política sobre Pueblos 
Indígenas del Banco Mundial (OP 4.10)2 

Los objetivos de este Marco son evitar, minimizar o mitigar los efectos potencialmente 
adversos de las restricciones de acceso a los recursos naturales y asegurar que las 
comunidades afectadas sean consultadas y participen en maneras significativas en las 
actividades del proyecto que las afectan. 

El Marco describe los requisitos y los procedimientos de planificación para los solicitantes 
de subvenciones y posteriormente adjudicatarios en la elaboración e implementación de 
proyectos relacionados, así como el papel del CEPF en garantizar el cumplimiento de este 
Marco. 

El CEPF y las Restricciones de Acceso 

Los proyectos del CEPF que invocan la política del Banco Mundial sobre Reasentamiento 
Involuntario incluyen proyectos que introducen restricciones involuntarias de acceso a 
parques o áreas protegidas legalmente designadas o esfuerzos de respaldo para mejorar la 
aplicación de las restricciones ya existentes. Esto por lo general incluye proyectos que 
apoyan el desarrollo y la implementación de planes de manejo para áreas protegidas y 
pueden también comprender recursos tales como la vida silvestre, productos forestales no 
maderables y áreas de producción. 

En algunos de estos casos, resultaría de utilidad seguir el procedimiento de planificación 
que se describe en este Marco, incluyendo el desarrollo de un Marco de Procedimientos 
durante la elaboración del proyecto y un Plan de Acción durante la implementación.  En 
todo caso, se debería evitar o mitigar de manera apropiada los impactos sociales adversos 
sobre las comunidades locales. 

El Marco no se aplica a proyectos que proveen incentivos para cambiar los medios de 
subsistencia y las prácticas de uso de los recursos natrales de manera voluntaria. 

                                                           
1 Este documento se extrae del Manual Operacional de CEPF, Sección 3.5.1 
2 Se puede encontrar información adicional en el libro de consulta para cada política en www.worldbank.org 
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Requisitos de la Política 

Los proyectos que afectan las comunidades locales en términos de su acceso a los recursos 
locales se deben elaborar con cuidado y con la participación de las comunidades afectadas.  
Los requisitos de la política del Banco Mundial incluyen: 

1. Desarrollar el Marco de Procedimientos para un proyecto especifico durante la 
elaboración del proyecto y la implementación del procedimiento, incluyendo: (a) cómo se 
elaboraron los componentes del proyecto y cómo se implementarán; b) cómo se 
determinarán los criterios de elegibilidad de las personas afectadas; (c) cómo se 
identificarán las medidas  para ayudar a las personas afectadas en sus esfuerzos para 
mejorar o restaurar, en términos reales, los niveles previos al desplazamiento, sus medios 
de subsistencia y a la vez mantener la sostenibilidad del parque o área protegida; y (d) 
cómo se resolverán los potenciales conflictos que involucren a personas afectadas. 
También se brindará una descripción de las disposiciones para el procedimiento de 
implementación y seguimiento. 

2. Desarrollar un Plan de Acción durante la implementación del proyecto que describa las 
restricciones que hayan sido acordadas, los esquemas de manejo, las medidas para ayudar a 
las personas desplazadas y las disposiciones para su implementación.  Esto podría darse en 
la forma de un plan de manejo de áreas protegidas y de recursos naturales. 

Elaboración de un Marco de Procedimientos 

La participación de las comunidades afectadas es un elemento clave en el Marco de 
Procedimientos.  Las comunidades afectadas tienen derecho a participar en la decisión de 
naturaleza y el alcance de las restricciones y las medidas de mitigación. 

Las comunidades afectadas también deben participar en la redacción del Marco de 
Procedimientos.  Por lo general, el Solicitante preparará una versión preliminar del Marco 
que luego compartirá y discutirá con las comunidades locales y otros interesados 
pertinentes.  Con base en las consultas se elaborará la versión final del Marco. El CEPF 
puede brindar guía sobre el desarrollo del marco y revisará y aprobará el Marco final antes 
de la aprobación de la solicitud final de la propuesta del proyecto. 

El nivel de  los detalles del marco puede variar dependiendo de las actividades del proyecto, 
las características de las restricciones y sus impactos y el número de personas afectadas.  
En algunos casos, el Solicitante puede preparar un Marco simple con aportes de las 
comunidades locales, dejando un análisis más detallado para la implementación.  En 
proyectos mayores o más complejos, la elaboración del Marco se puede respaldar con 
análisis o encuestas sociales durante la elaboración para evaluar el contexto local, 
particularmente las circunstancias de las comunidades locales y sus sistemas de manejo y 
uso de los recursos naturales y la tierra. 
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Contenido del Marco de Procedimientos 

El Marco de Procedimientos describirá el proyecto y la manera cómo se determinarán, con 
la participación de las comunidades afectadas,  las restricciones a los recursos naturales y 
las medidas para ayudar a las comunidades afectadas,  El Marco de Procedimientos debe 
incluir los siguientes elementos: 

A. Antecedentes del proyecto. El Marco describirá brevemente el proyecto y el contexto 
local, la manera en que se elaboró el proyecto, incluyendo las consultas con las 
comunidades locales y otros interesados, y los resultados de cualquier encuesta o análisis 
social que brindarán información al diseño.  Describirá las actividades del proyecto y los 
potenciales impactos de éstas. 
  
B. Implementación participativa. Esta sección presentará los detalles del procedimiento de 
planificación para la determinación de las restricciones, las disposiciones de manejo y las 
medidas  para atender los impactos en las comunidades locales.  Se deben describir las 
funciones y responsabilidades de varios interesados y los métodos de participación y toma 
de decisiones; la toma de decisiones debe incluir el establecimiento de las estructuras 
locales representativas, el uso de reuniones abiertas y la participación de instituciones  
locales. Los métodos de consulta y participación deben ser en una forma apropiada a las 
necesidades locales. 

Las decisiones se deben tomar sobre la base de una sólida comprensión de los contextos 
biológicos y socioeconómicos.  Así, es  común incluir alguna forma de  evaluación social 
participativa para informar sobre el proceso de toma de decisiones. Esta evaluación puede 
desarrollar una comprensión más profunda de: (a) el escenario cultural, social, económico y 
geográfico de las áreas del proyecto; (b) los tipos y la extensión del uso que la comunidad 
hace de los recursos naturales y las reglas e instituciones existentes para el uso y manejo de 
los recursos naturales, (c) identificación de los territorios de la aldea y los derechos 
consuetudinarios de usos; (d) conocimiento local e indígena sobre biodiversidad y recursos 
naturales; (e) las amenazas e impactos sobre la biodiversidad de varias actividades en el 
área, incluyendo aquéllas de las comunidades locales; (f) impactos potenciales sobre los 
medios de subsistencia de la aplicación de nuevas o más estrictas restricciones sobre el uso 
de los recursos en el área; (g) sugerencias y/u opiniones de las comunidades sobre posibles 
medidas de mitigación; (h) potenciales conflictos sobre el uso de los recursos naturales y los 
métodos para resolver dichos conflictos; e (i) estrategias para la participación y consulta 
local durante la implementación del proyecto, incluyendo el seguimiento y la evaluación. 

Igualmente, por lo general se emprenden evaluaciones biológicas y ecológicas con el fin de 
desarrollar un conocimiento bien fundamentado de la biodiversidad y los recursos naturales 
existentes y las amenazas a los mismos. El análisis de las amenazas es de utilidad para 
asegurar que las restricciones serán informadas por amenazas reales y no por suposiciones 
sobre los impactos de las prácticas de uso de los recursos naturales de las comunidades 
locales, las cuales algunas veces se pueden ver desde formas estereotipadas. 

También es importante prestar especial atención a los asuntos de tenencia de la tierra, 
incluyendo los derechos y obligaciones tradicionales sobre la tierra y el uso de los recursos 

 3



naturales que hacen las diferentes comunidades locales. Por ejemplo, las áreas que se 
utilizan para la recolección de productos forestales no maderables y para rotación de 
cultivos, incluyendo áreas en barbecho, bajo sistemas agrícolas tradicionales no se deben 
exponer a restricciones a menos que sea necesario para la conservación de biodiversidad 
importante y se pueden lograr acuerdos con las comunidades locales. 

C. Criterios para la elegibilidad de las personas afectadas. El Marco describe la manera en 
que las comunidades locales participarán en la determinación de los criterios de 
elegibilidad para ayuda para mitigar los impactos adversos o, de lo contrario, mejorar sus 
medios de subsistencia. En casos con consultas y análisis social durante la preparación, 
estos criterios se deben incluir en el Marco.  Sin embargo, en la mayoría de los casos, estos 
se desarrollarán, o al menos se refinarán, durante la implementación.  Este se haría por lo 
general como parte del procedimiento de evaluación social participativa durante el 
procedimiento que se describe anteriormente. 
 
Los criterios de elegibilidad determinarían los grupos y personas que son elegibles para 
recibir ayuda y medidas de mitigación, no grupos afectados por el proyecto.  Es decir, estos 
criterios pueden excluir a ciertas personas o grupos porque sus actividades son claramente 
ilegales, no-sostenibles o destructivas (e.g. cazadores furtivos de vida silvestre, pescadores 
que utilizan dinamita). Los criterios también pueden distinguir entre personas que utilizan 
los recursos de manera oportunista y quienes utilizan los recursos para su subsistencia, y 
entre grupos con derechos consuetudinarios y los no residentes o inmigrantes.  

El Marco debe identificar los grupos vulnerables y describir cuáles procedimientos y 
medidas especiales se tomarán para garantizar que estos grupos puedan participar y 
beneficiarse de las actividades del proyecto.  Los grupos vulnerables son grupos que pueden 
estar en riesgo de ser marginados de las actividades relevantes del proyecto y de los 
procesos de toma de decisiones, tales como los grupos que son altamente dependientes de 
los recursos naturales, habitantes de los bosques, Pueblos Indígenas3, grupo o unidades 
familiares sin seguridad de tenencia, personas con discapacidad metal o física, o personas 
con mala salud física o extrema pobreza. 

D. Medidas para ayudar a las personas afectadas. El Marco debe describir la manera en que 
los grupos o comunidades participarán en la determinación de las medidas que ayudarán a 
las personas o grupos afectados a manejar y enfrentar los impactos resultantes de las 
restricciones acordadas.  El objetivo común es mejorar o restaurar, en términos reales, los 
niveles previos al desplazamiento, sus medios de subsistencia y a la vez mantener la 
sostenibilidad del parque o área protegida.  Sin embargo, en algunas circunstancias, las 
comunidades pueden acordar restricciones sin identificar medidas de mitigación una por 
una cuando puedan ver beneficios a largo plazo de un manejo mejorado de recursos 
naturales. También pueden anticipar prácticas en lugar de obtener tenencia de la tierra y 
                                                           

3   Si hay Pueblos Indígenas afectados, el solicitante preparará también un Plan sobre Pueblos Indígenas (o un 
instrumento similar) según se describe e el Marco de Planificación de Pueblos Indígenas del CEPF. 
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derechos de uso de recursos más seguros. Las posibles medidas para compensar pérdidas 
pueden incluir: 

• Medidas especiales para reconocer y respaldar derechos consuetudinarios sobre la 
tierra y los recursos naturales; 

• Maneras transparentes, equitativas y justas de compartir los recursos; 
• Acceso a recursos alternativos o substitutos funcionales; 
• Actividades de medios de subsistencia alternativos; 
• Beneficios de salud y educación; 
• Obtención de empleo, por ejemplo como guarda parques o guías de ecoturismo; y  
• Asistencia técnica para mejorar el uso de la tierra y los recursos naturales. 

Estas medidas deben estar operando ante de aplicar las restricciones, aunque se pueden 
implementar como cuando se aplican las restricciones. El CEPF debe aprobar el Plan de 
Acción antes de la implementación.  

E. Resolución de conflictos y método para la presentación de quejas. El Marco debe 
describir la manera en que se resolverán los conflictos que afecten a las personas 
involucradas, y el procedimiento para atender las quejas planteadas por las comunidades 
afectadas; las unidades familiares o las personas relacionadas con las restricciones 
acordadas, y los criterios de elegibilidad, las medidas de mitigación y la implementación de 
estos elementos del Marco de Procedimientos. 
 
Se describirán las funciones y responsabilidades con respecto a la resolución de conflictos y 
reclamos de los diferentes interesados, incluyendo al Adjudicatario, las comunidades 
afectadas y las agencias gubernamentales pertinentes.  Se describirán las funciones de las 
entidades o instituciones de mediación. Los procedimientos deben tomar en consideración 
las prácticas locales para la solución de disputas. 

F. Disposiciones para la implementación. El Marco debe describir las disposiciones para la 
implementación.  Se describirán las funciones y responsabilidades concernientes a la 
implementación  de los diferentes interesados, incluyendo al adjudicatario, las comunidades 
afectadas y las agencias gubernamentales pertinentes.  Esto incluye agencias involucradas 
en la implementación de medidas de mitigación, la prestación de servicios y la tenencia de 
la tierra, cuando corresponda, y la medida en que éstas sean conocidas al momento de la 
elaboración del proyecto.   

Las disposiciones para el seguimiento y la evaluación también se describirán en el Marco, 
con detalles más específicos para el Plan de Acción diseñado durante la implementación. El 
Marco debe incluir un presupuesto para su implementación. 

Plan de Acción 

Durante la implementación se desarrolla un Plan de Acción junto con las comunidades 
afectadas para describir las restricciones acordadas, los esquemas de manejo, las medidas 
para ayudar a los desplazados y las disposiciones para la implementación.  El plan de 
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acción puede darse en muchas formas.  Puede simplemente describir las restricciones 
acordadas, las personas afectadas, las medidas para mitigar los impactos resultantes de 
estas restricciones y las disposiciones para el seguimiento y la evaluación. También puede 
darse en la forma de un plan más amplio de manejo de recursos naturales o áreas 
protegidas. 

Los siguientes elementos y principios pueden ser incluidos en este plan, cuando sea 
apropiado:  

• Antecedentes del proyecto y cómo se elaboró el plan, incluyendo las consultas con 
las comunidades locales y otros interesados; 

• Las circunstancias socioeconómicas de las comunidades locales; 
• La naturaleza y alcance de las restricciones, su programación, así como las 

procedimientos legales y administrativos para proteger los intereses de las 
comunidades afectadas, si los acuerdos son revocados o quedan sin efecto; 

• Las impactos sociales y económicos de las restricciones que se anticipan; 
• Las comunidades y personas elegibles para recibir ayuda;  
• Medidas específicas para ayudar a estas personas con programas de acción claros y 

fuentes de financiamiento; 
• Límites de las áreas protegidas y zonas de usos; 
• Disposiciones para la implementación, funciones y responsabilidades de los 

diversos interesados, incluyendo entidades gubernamentales y no gubernamentales 
que prestan servicios o ayuda a las comunidades afectadas; 

• Disposiciones para el seguimiento y la aplicación de las restricciones y acuerdo para 
el manejo de los recursos naturales; 

• Claros indicadores de producción y resultados desarrollados con la participación de 
las comunidades afectadas; 

• Medidas especiales con respecto a mujeres y grupos vulnerables; 
• Formación de capacidad del adjudicatario u otras agencias de implementación; 
• Actividades de formación de capacidad para las comunidades afectadas para 

mejorar su participación en las actividades del proyecto; 
• Métodos para la presentación de recamos y resolución de conflictos tomando en 

consideración  las prácticas y normas locales para la resolución de conflictos;   
• Ejercicios de seguimiento y evaluación participativos adaptados al contexto,  

indicadores y capacidad locales.  El seguimiento incluirá la medida y la importancia 
de los impactos adversos, así como el resultado de las medidas de mitigación.  

Divulgación 

Se comparte una versión preliminar del Marco de Procedimientos con las (potenciales) 
comunidades afectadas para informales sobre el proyecto y para recibir su aporte al diseño 
del proyecto y el Marco.  Una vez que el proyecto, con el Marco de Procedimiento, ha sido 
aprobado, la versión final del Marco se divulga nuevamente a nivel local, así como también 
en el sitio Web del CEPF: www.cepf.net. 

El Plan de Acción se elabora con la participación de las comunidades afectadas.  Se debe 
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divulgar una versión preliminar junto con los resultados de cualquier análisis social que 
pueda informar el plan en una manera que sea culturalmente apropiada a las personas 
afectadas por el proyecto. La lengua es de crítica importancia y el Marco se debe divulgar 
en la lengua local o en otra forma que sea de fácil compresión para las comunidades 
afectadas --con frecuencia se requieren de métodos de comunicación verbal para comunicar 
los planes propuestos a las comunidades afectadas. 

Luego de que el CEPF ha revisado y aprobado el Plan de Acción, el Adjudicatario divulga 
plan final a  las comunidades afectadas y a otros interesados.  El Plan de Acción Final 
también se divulga en el sitio Web del CEPF. 

Funciones y Responsabilidades 

Los Solicitantes, y posteriormente los Adjudicatarios, con proyectos que restringen el 
acceso a los recursos naturales tienen la responsabilidad de cumplir con este Marco.  Dicho 
solicitante elaborará un Marco de Procedimientos durante la preparación con la 
participación de las comunidades afectadas.  Si es proyecto es aprobado, durante la 
implementación el Adjudicatario  elaborará un Plan de Acción con la participación 
significativa e informada de las comunidades afectadas.  Los Solicitantes y Adjudicatarios 
garantizarán que las comunidades locales sean consultadas y que participen en maneras 
que sean culturalmente apropiadas durante la elaboración y la implementación. Evitarán 
los impactos adversos sobre las comunidades o, cuando esto no sea posible, desarrollarán 
con la participación informada de las comunidades afectadas las medidas para mitigar 
dichos impactos. Finalmente, tienen la responsabilidad de informar tanto a las 
comunidades afectadas como al CEPF sobre el avance del proyecto y sobre cualquier 
evento involuntario e inesperado que afecte a las comunidades.  

CEPF tiene la responsabilidad de implementar este Marco general. Las responsabilidades 
del CEPF incluyen: 

• Informar a los solicitantes y a otros interesados, incluyendo las comunidades y 
organizaciones locales, sobre el Marco de Procedimientos y los requisitos de la 
política; 

• Brindar asistencia a los solicitantes y posteriormente a los adjudicatarios, en la 
implementación del Marco de Procedimientos y los requisitos de la política; 

• Revisar proyectos que puedan afectar a las comunidades locales a través de 
restricciones de acceso a los recursos naturales; 

• Evaluar la idoneidad de la evaluación de los impactos del proyecto y las medidas 
propuestas para abordar temas concernientes a las restricciones de acceso a los 
recursos naturales. Al hacer esto, se deben evaluar las actividades del proyecto, los 
impactos y riesgos sociales, las circunstancias de las comunidades indígenas 
afectadas,  y la capacidad del solicitante de implementarlas medidas. Si los riesgos 
o la complejidad de temas particulares concernientes a las comunidades afectadas 
sobrepasan los beneficios del proyecto, el proyecto no se debe aprobar tal y como 
fue propuesto; 

• Evaluar la idoneidad del procedimiento de consulta durante la elaboración y la 
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implementación; y   
• Revisar y aprobar planes de acción para los proyectos específicos que se preparen 

durante la implementación.  

Procedimiento para la presentación de reclamos 

Las comunidades locales y otros interesados pueden plantear un reclamo en cualquier 
momento ante los solicitantes, los adjudicatarios y el CEPF sobre cualquier asunto 
contemplado en este Marco y la aplicación del Marco.  Se debe informar a las comunidades 
afectadas sobre esta posibilidad y se debe poner a su disposición la información de 
contacto de las respectivas organizaciones en los niveles pertinentes. Estas disposiciones 
se deben describir en los marcos de los proyectos específicos y los planes de acción junto 
con los procedimientos de resolución de conflictos y reclamos más específicos del 
proyecto. 

Como primera etapa, los reclamos se deben presentar al solicitante o adjudicatario, quien 
debe responder al reclamo, por escrito, dentro de los 15 días hábiles siguientes al recibo del 
reclamo.  Los reclamos se deben presentar, incluir en el seguimiento del proyecto y se debe 
entregar una copia del reclamo a la Secretaría del CEPF.  Si la persona que presenta el 
reclamo no está satisfecha con la respuesta, el reclamo se debe presentar al Director 
Ejecutivo del CEPF en cepfexecutive@conservation.org, o por medio de correo  dirigido a: 
Critical Ecosystem Partnership Fund, Conservation International, Atención: Executive 
Director, 2011 Crystal Drive, Suite 500, Arlington, VA 22202, USA. El CEPF responderá 
dentro de los 15 días naturales siguientes al recibo del reclamo y los reclamos se guardarán 
e incluirán en el seguimiento del proyecto.  

 



Fondo de Alianzas para los Ecosistemas Críticos  
Marco de Planificación para Pueblos Indígenas1 

El presente Marco de Planificación para Pueblos Indígenas (IPPF) se ha elaborado con el fin 
de  garantizar que la política del Banco Mundial sobre Pueblos Indígenas se aplique a todos 
los proyectos respaldados por el Fondo de Alianzas para Ecosistemas Críticos [Critical 
Ecosystem Partnership Fund - CEPF]. Los objetivos de la política son evitar los impactos 
adversos sobre los Pueblos Indígenas y proporcionarles beneficios apropiados desde la 
perspectiva cultural. Un Marco de Procedimientos paralelo brinda una descripción de los 
requisitos para abordar los impactos sociales de las restricciones de acceso a los recursos 
naturales de conformidad con las Política de Reasentamiento Involuntario (OP 4.12). 

La política sobre Pueblos Indígenas reconoce las particulares circunstancias que exponen a 
los Pueblos Indígenas a distintos tipos de riesgos e impactos que surgen de los proyectos de 
desarrollo. Como grupos sociales con identidades que con frecuencia son distintas de los 
grupos dominantes en sus sociedades nacionales, los Pueblos Indígenas se encuentran a 
menudo entre los segmentos más marginados y vulnerables de la población.2 Por ende, su 
situación económica, social y legal con frecuencia limita su capacidad de defender sus 
derechos sobre la tierra, los territorios y los recursos productivos, y restringe su capacidad 
de participar y beneficiarse del desarrollo. A la vez, la política, junto  con la política de 
Reasentamiento Involuntario, reconoce que los Pueblos Indígenas juegan un papel esencial 
en el desarrollo sostenible y enfatiza la necesidad de que la conservación se combine con la 
necesidad de beneficiar a los Pueblos Indígenas con el fin de asegurar una gestión sostenible 
de ecosistemas críticos a largo plazo.  

El IPPF describe los requisitos de la política y los procedimientos de planificación que los 
solicitantes de subvenciones del CEPF, y posteriormente los adjudicatarios, deberían 
seguir durante la elaboración y la implementación de los proyectos del CEPF.  También 
describe la función del CEPF. 

El CEPF y los Pueblos Indígenas 

Muchos de los puntos conflictivos de biodiversidad donde el CEPF realizará inversiones se 
sobreponen en tierras o territorios que tradicionalmente has sido propiedad y han sido 
habitualmente utilizados u ocupados por Pueblos Indígenas.  La convergencia de áreas 
críticas para conservación con millones de personas que dependen enormemente de 
ecosistemas saludables para su supervivencia es también muy evidente en los puntos 
críticos. Así, los proyectos del CEPF pueden proveer oportunidades de largo plazo para el 
desarrollo sostenible de los Pueblos Indígenas y otras comunidades locales.  No obstante, 
existe una serie de riesgos particulares para el tipo de proyectos respaldados por el CEPF: 

                                                           
1 Este documento se extrae del Manual Operacional de CEPF, Sección 3.5.2 
2 O P 4.10 utiliza el término Pueblos Indígenas para referirse a  un grupo cultural y social particular y vulnerable que posee las siguientes 
características en diversos grados: (i) auto identificación como miembros de un grupo cultural indígena particular y reconocimiento de 
esta identidad por parte de otros; (ii) vinculación colectiva con hábitats geográficamente particulares o territorios ancestrales en el área 
del proyecto y con los recursos naturales en estos hábitats y territorios; (iii) instituciones culturales, sociales, económicas o políticas 
habituales que estén separadas de aquellas de las sociedad y cultura dominantes; y (iv) una lengua indígena, que frecuentemente es 
diferente del idioma oficial del país o región. Algunos otros términos que se utilizan en diferentes países para referirse a estos grupos 
incluyen “minorías étnicas indígenas”, "aborígenes," "tribus de las colinas," "minorías nacionales," "tribus programadas," y  "grupos 
tribales" (OP 4.10, para 4). 
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• Derechos consuetudinarios y de los Pueblos Indígenas. Los derechos particulares de los 

Pueblos Indígenas están reconocidos en acuerdos internacionales y por la propia 
política del Banco para proyectos respaldados por el Banco Mundial. La legislación 
nacional también puede reconocer esos derechos.  Los proyectos del CEPF por lo 
general necesitarán identificar y reconocer esos derechos para garantizar que las 
actividades no van a afectar esos derechos de manera adversa. Este es el caso particular 
de los proyectos que respaldan el desarrollo de planes de manejo y otras formas de 
planificación del uso de recursos naturales y de la tierra. Los proyectos que respaldan el 
desarrollo de políticas también pueden afectar los derechos de los Pueblos Indígenas.  

 
• Pérdida de la cultura y la cohesión social. Dadas las particulares culturas e identidades 

de los Pueblos Indígenas y su frecuente marginalización de la sociedad circundante, las 
intervenciones pueden correr el riesgo de imponer cambios o la alteración de su cultura 
y organización social, sea de manera voluntaria o involuntaria.  Si bien las 
comunidades indígenas pueden recibir bien y buscar el cambio, también pueden quedar 
en una situación de vulnerabilidad cuando dicho cambio es impuesto por fuerzas 
externas y cuando dicho cambio es apresurado. Además, dado que la cultura y la 
organización social de muchas comunidades indígenas están entremezcladas con sus 
prácticas de uso de los recursos naturales y la tierra, los cambios en estas prácticas 
pueden dar como resultado cambios involuntarios e inesperados en la cultura y la 
organización social, lo cual puede conducir a trastornos y conflictos sociales entre 
comunidades y dentro de las comunidades mismas y otras partes interesadas. Esto 
resulta relevante para todos los tipos de proyectos, pero especialmente para aquellos 
proyectos que buscan cambiar los medios de subsistencia y las prácticas de uso de los 
recursos naturales y para proyectos que crean nuevas estructuras institucionales a nivel 
local.  Igualmente, las actividades de ecoturismo pueden causar impactos adversos en 
las comunidades indígenas, comunidades particulares con poco contacto previo con 
gente del exterior (éste podría ser el caso aun de proyectos que buscan valorar la cultura 
local). 

 
• Dependencia del respaldo externo. Las intervenciones que respaldan medios de 

subsistencia alternativos y nuevas estructuras institucionales pueden conducir a la 
dependencia de las comunidades del respaldo continuo. Los Pueblos Indígenas, por 
ejemplo, pueden experimentar dificultades al participar en la economía de mercado a 
través de las actividades de medios de subsistencia alternativos que tal vez no puedan 
sostener, al menos sobre una base equitativa, al mantener las prácticas tradicionales.  
También pueden desarrollar dependencia de nuevos medios de subsistencia que no son 
ni ambiental ni socialmente sostenibles, a causa, tal vez, de que los mismos se 
desarrollaron sin la debida consideración de su contexto social y cultural. Las nuevas 
estructuras institucionales pueden desplazar a las estructuras ya existentes con 
impactos tanto positivos como adversos que dependen característicamente del nivel de 
participación y control sobre el procedimiento. 

 
• Participación no equitativa. Los costos  (e.g. en tiempo y recursos) de participar en 

actividades de proyectos tales como actividades de manejo de áreas protegidas, 
seguimiento y aplicación, aun en caso de co-gestión, pueden ser mayores que los 
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beneficios para las comunidades locales.  El diseño de la participación puede no incluir 
una formación de capacidad adecuada (cuando se requiera) o no tomar en consideración 
las estructuras y procedimientos locales para la toma de decisiones, con el riesgo de 
conducir a la alineación de las comunidades locales o incluso a conflictos con y/o entre 
comunidades locales.  El diseño de la participación puede no incluir la adecuada 
representación de los órganos a cargo de la toma de decisiones de los Pueblos Indígenas. 

 
• Cambios mal planificados en el uso de recursos naturales.  Las prácticas de uso de 

recursos tradicionales de los Pueblos Indígenas con frecuencia están marcadas por la 
desconfianza y los estereotipos de naturaleza positiva y adversa. Un aspecto particular 
y controversial de las prácticas de uso de la tierra de muchas comunidades indígenas es 
la rotación de cultivos (toma muchas formas y también se le conoce como agricultura 
de tala y quema, agricultura rotativa y roza y quema).  Muchos consideran esta práctica 
ambientalmente insostenible, aunque otros la consideran sostenible y la mejor manera 
de uso de la tierra bajo ciertas circunstancias geográficas, ambientales y sociales. La 
rotación de cultivos en muchos lugares está en transición, a menudo por medio de 
procedimientos bajo el control del gobierno y en muchos lugares está en relación con la 
conservación de la biodiversidad. Esto por lo general se traduce en la reducción de las 
áreas bajo rotación de cultivos o en rotundas restricciones y algunas veces en 
consecuencias sociales adversas (e.g. disminución en la seguridad alimentaria), así 
como ambientales (e.g. sobreexplotación de las restantes áreas de uso de la tierra).  Los 
proyectos del CEPF deben abordar los cambios en el uso de los recursos naturales (y las 
restricciones para éste, si se contemplan) con base en una amplia comprensión tanto de 
la evidencia biológica como la social y en consulta con las comunidades locales. Al 
evaluar los impactos sociales, se deben tomar en cuenta las preferencias en el uso de la 
tierra, incluyendo la rotación de cultivos, y se debe incluir la pérdida de áreas en 
barbecho. 

Los proyectos que afectan a los Pueblos Indígenas, sea de manera adversa o positiva, por 
consiguiente, necesitan ser elaborados cuidadosamente y con la participación de las 
comunidades afectadas. Los requisitos incluyen el análisis social para mejorar la 
comprensión del contexto local y de las comunidades afectadas; un procedimiento de 
consulta libre, previa e informada con las comunidades afectadas de los Pueblos Indígenas 
con el fin de identificar plenamente sus opiniones y obtener el amplio apoyo  de la 
comunidad al proyecto, y el desarrollo de medidas específicas para el proyecto para evitar 
los impactos adversos e incrementar los beneficios que sean culturalmente apropiados. 
Estos requisitos se describen  a continuación y se deben leer junto con el Marco de 
Procedimientos que se presenta en detalle en la próxima sección. Las políticas completas 
del Banco Mundial sobre Pueblos Indígenas y Reasentamiento Involuntario también están 
a disposición en el sitio Web del Banco Mundial en: 
http://go.worldbank.org/WTA1ODE7T0. 

Requisitos de la Política 

El nivel de detalles necesarios para cumplir los requisitos es proporcional a la complejidad 
del proyecto propuesto y guarda relación con la naturaleza y escala de los potenciales 
efectos, sean positivos o adversos, del proyecto propuesto sobre los Pueblos Indígenas. 
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Esto se debe determinar con base en una evaluación subjetiva de las actividades del 
proyecto, las circunstancias de las comunidades locales y los impactos del proyecto. Los 
requisitos mínimos para proyectos que funcionen en áreas con Pueblos Indígenas son la 
identificación de los Pueblos Indígenas y la evaluación de los impactos del proyecto,  las 
consultas con las comunidades afectadas y el desarrollo de medidas para evitar impactos 
adversos y proveer beneficios que sean culturalmente apropiados (en proyecto sin 
impactos, esto se puede limitar a consultas durante la implementación para mantener 
informadas a las comunidades locales sobre las actividades del proyecto).  El CEPF puede 
exigir mayores detalles como parte del procedimiento de revisión de la propuesta. 
 
A. Análisis de los Pueblos Indígenas. Muchos, si no la mayoría, de los solicitantes de 
subvenciones del CEPF sabrán si hay Pueblos Indígenas presentes en las áreas del proyecto 
y pueden proceder a realizar la evaluación y consultas sociales (ver la siguiente sección).  
Sin embargo, si éste no es el caso, a los solicitantes del CEPF se les requiere analizar la 
presencia de Pueblos Indígenas al inicio de la elaboración del proyecto. Esto se puede 
realizar cuando se prepara la Carta de Petición. Las características de los Pueblos Indígenas  
que se mencionan en la PO 4.10 se utilizarás según se indican en la nota al pie en la primera 
página de esta sección.  Si no está claro si las comunidades  se pueden considerar Pueblos 
Indígenas, los solicitantes deben consultar con la comunidades, las ONG locales, expertos 
calificados y representantes gubernamentales, según corresponda. En casos de haber 
desacuerdo o controversia pueden buscar la guía del CEPF, el cual puede buscar la guía del 
Banco Mundial cuando se necesite. 

B. Evaluación social. Una vez que se haya determinado que hay Pueblos Indígenas 
presentes en al área del proyecto, el solicitante evalúa las circunstancias particulares de las 
comunidades indígenas afectadas y evalúa los impactos positivos y adversos del proyectos 
sobre ellas.  Una vez más, el nivel de detalles de la evaluación depende de las actividades 
del proyecto y sus impactos en las comunidades locales. Si el proyecto es pequeño y no 
tiene ningún impacto adverso o tiene solo unos cuantos, esta evaluación se realiza como 
parte de la preparación inicial del proyecto por parte del solicitante, fundamentado 
principalmente en las fuentes secundarias y la propia experiencia de los solicitantes que 
trabajan en el área.  En proyectos mayores y más complejos, la evaluación puede ser una 
actividad separada realizada por el solicitante o los expertos contratados, según corresponda, 
y puede incluir investigación primaria.  En todos los casos, la evaluación se basa en las 
consultas con las comunidades afectadas. 

El principal objetivo de la evaluación social es analizar los potenciales impactos positivos 
y adversos sobre los Pueblos Indígenas afectados. También se utiliza para informar sobre 
la elaboración del proyecto para garantizar que las actividades del proyecto sean 
culturalmente apropiadas, que incrementen los beneficios para los grupos meta y que sea 
posible alcanzar el éxito en el contexto cultural y socioeconómico dado. En esta manera, la 
evaluación informa sobre la preparación del diseño del proyecto y sobre los instrumentos y 
las medidas particulares que se necesitan para abordar los temas y problemas asociados a 
los Pueblos Indígenas afectados por el proyecto. 

Los resultados de la evaluación social se describen en un informe separado y se muestran en 
la solicitud de la propuesta del proyecto. Para proyectos de menor escala sin impactos 
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directos sobre las comunidades indígenas, el informe es más corto e incluye una breve 
revisión de las comunidades indígenas afectadas por el proyecto, las actividades del 
proyecto cuando las mismas se relacionan con las comunidades locales, la manera en que el 
proyecto abordará las circunstancias particulares de los Pueblos Indígenas y la manera en 
que participarán y se consultarán durante la implementación.  Para proyectos más 
complejos, se requiere de un informe más elaborado que debe incluir los siguientes 
elementos, cuando sean necesarios: 
 

• Una descripción, en una escala adecuada al proyecto, del marco jurídico e 
institucional aplicable a los Pueblos Indígenas; 

• Información básica preliminar sobre las características demográficas, sociales, 
culturales y políticas de las comunidades indígenas afectadas y sobre la tierra y 
territorios que ellos han poseído tradicionalmente, o que han usado habitualmente y 
los recursos naturales de los cuales ellos dependen; 

• Descripción de los principales interesados y la elaboración de una 
procedimiento de  consulta culturalmente apropiado y participación durante la 
implementación; 

• Evaluación, con base en la consulta libre, previa e informada con las comunidades 
de los Pueblos Indígenas afectados, sobre los potenciales efectos positivos y 
adversos del proyecto. Es de crítica importancia para la determinación de los 
potenciales impactos adversos analizar las vulnerabilidad relativa y los riesgos para 
la comunidades indígenas afectadas dadas sus distintas circunstancias, los 
estrechos vínculos con la tierra y la dependencia de los recursos naturales, así como 
la falta de oportunidades relacionadas con otros grupos en las comunidades y en las 
regiones en las que viven; 

• Identificación y evaluación, con base en la consulta libre, previa e informada con las 
comunidades de los Pueblos Indígenas afectados, de las medidas para garantizar que 
los Pueblos Indígenas reciban beneficios culturalmente apropiados conforme el 
proyecto y las medidas necesarias para evitar efectos adversos o, si dichas medidas 
no son viables, la identificación de medidas para minimizar, mitigar o compensar 
dichos efectos. 

C. Consulta libre, previa e informada. El Solicitante emprende un procedimiento de 
consulta libre, previa e informada con las comunidades de los Pueblos Indígenas afectados 
durante la preparación del proyecto para informarles sobre el proyecto, para identificar 
plenamente sus opiniones, para obtener el amplio respaldo de la comunidad al proyecto y 
para desarrollar el diseño del proyecto y los instrumentos de salvaguardias.  En la mayoría 
de los casos, este procedimiento se realiza de la mejor manera como parte de la evaluación 
social aunque las consultas probablemente continúen luego de su finalización. 

La extensión de las consultas depende de las actividades del proyecto, sus impactos sobre 
las comunidades locales y las circunstancias de los Pueblos Indígenas afectados. Como 
mínimo (para proyectos sin impactos o intervenciones directas con las comunidades 
indígenas), las comunidades locales son informadas sobre el proyecto, se les pregunta 
acerca de sus opiniones sobre le proyecto y se les garantiza que no se verán afectadas 
durante la implementación del proyecto. Para proyectos que afecten las comunidades 
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indígenas, de manera positiva o adversa, se requiere un procedimiento de consulta más 
elaborado.  Este puede incluir, cuando sea apropiado: 

• Informar a las comunidades indígenas afectadas sobre los objetivos y actividades 
del proyecto.  

• Discutir y evaluar los impactos adversos y las maneras de evitarlos o mitigarlos. 
• Discutir y evaluar los potenciales  beneficios del proyecto y cómo estos pueden 

incrementarse 
• Discutir y evaluar el uso de la tierra y los recursos naturales y la manera en que la 

gestión de los mismos se puede mejorar. 
• Identificar los derechos consuetudinarios sobre el uso de la tierra y los recursos 

naturales y las maneras posibles para mejorarlos. 
• Identificar y discutir conflictos (potenciales) con otras comunidades y cómo se 

pueden evitar los mismos. 
• Discutir y evaluar la seguridad alimentaria y la manera en que ésta se puede mejorar 

a través de las intervenciones del proyecto. 
• Obtener e incorporar conocimiento indígena en el diseño del proyecto.  
• Facilitar y asegurar el amplio respaldo de las comunidades al proyecto. 
•    Desarrollar una estrategia para la participación y consulta indígena durante la 

implementación del proyecto, incluyendo el seguimiento y la evaluación. 

Toda la información del proyecto que se provea a los pueblos indígenas debe darse en una 
forma apropiada a las necesidades locales.  Por lo general se deben utilizar las lenguas 
locales y se debe hacer el esfuerzo de incluir a todos los miembros de la comunidad, 
incluyendo a las mujeres y los miembros de las diferentes generaciones y grupos sociales 
(e.g. clanes y antecedentes socioeconómicos). 

El solicitante tiene la responsabilidad del procedimiento de consulta.  Si las comunidades 
indígenas están organizadas en asociaciones comunitarias u organizaciones coordinadoras, 
éstas también deberán se consultadas. En algunos casos, puede ser apropiado, o incluso 
necesario, incluir o utilizar en el procedimiento entidades independientes que cuenten con 
la confianza de las comunidades afectadas,  La experiencia de (otras) ONG que estén 
activas en la comunidad y de expertos en Pueblos Indígenas puede ser de utilidad. 

Al buscar el respaldo de las comunidades indígenas afectadas a las actividades del proyecto, 
se deben tomar en consideración dos aspectos: Quién y Qué es la “comunidad” y cómo se 
obtiene el “amplio respaldo”. Las comunidades son instituciones sociales complejas y 
constituidas por varias fracciones, puede resultar encontrar difícil personas que sean vistas 
como representantes de la comunidad.  El interés en el proyecto puede variar entre los 
distintos grupos (y personas) en la comunidad y éstos pueden verse afectados de maneras 
distintas.  Es importante tener esto en mente durante el procedimiento de consulta, y en 
algunos casos, puede ser más apropiado considerar las necesidades y prioridades de las 
sub-comunidades que las de aldea total.3 

                                                           
3 Puede haber también vecindarios o comunidades no  indígenas afectadas por el proyecto.  En esos casos, toda la gente vulnerable se 
puede incluir en el procedimiento de consulta y desarrollo del diseño del proyecto con base en los requisitos de OP 4.10 y los intereses de 
los diversos grupos sociales afectados.  Sin embargo, es importante asegurar la identificación de cualquier derecho consuetudinario u 
otro título o derecho que grupos sociales particulares, tales como Pueblos Indígenas. 
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Al buscar el “amplio respaldo de la comunidad” para el proyecto, se debe asegurar que 
todos los grupos sociales pertinentes han sido consultados adecuadamente.  Cuando esto se 
ha hecho así y la “amplia” mayoría es en general positiva acerca del proyecto; sería 
apropiado concluir que ha alcanzado el amplio respaldo de la comunidad. Los métodos para 
formar consenso son generalmente la norma, pero el “amplio respaldo de la comunidad” no 
significa que todos tengan que estar de acuerdo con un proyecto dado.  Los acuerdos o las 
características de diseño especiales  que ofrecen las bases para el amplio respaldo de la 
comunidad se deben describir en el Plan sobre Pueblos Indígenas;  y cualquier desacuerdo 
se debe documentar. 

D. Plan sobre Pueblos Indígenas. Con base en la consulta y en los procedimientos de 
evaluación social, el diseño del proyecto se refina y se preparan los instrumentos y medidas 
particulares para abordar asuntos que relacionan con los Pueblos Indígenas. Esto se puede 
hacer en combinación con los instrumentos que abordan las restricciones involuntarias 
sobre el acceso a los recursos naturales (un Marco de Procedimientos) según se describe en 
la sección separada del Marco de Procedimientos del CEPF.  Estos documentos se elaboran 
con la participación de las comunidades indígenas afectadas durante el procedimiento de 
consulta.  
 
El instrumento para atender los problemas y necesidades de los Pueblos Indígenas es, por 
lo general, un  Plan sobre Pueblos Indígenas (IPP). El CEPF revisará y aprobará los IPP 
específicos de los sub-proyectos y otras medidas para atender asuntos de los Pueblos 
Indígenas.  En aquellos casos donde los Pueblos Indígenas sean la única y abrumadora 
mayoría de los beneficiarios directos del proyecto, los elementos de un IPP se deben incluir 
en el diseño del proyecto general, y no se requiere un IPP separado.  En este caso, la 
aplicación del proyecto brinda mayores detalles sobre la manera en que se deben abordar los 
asuntos de los Pueblos Indígenas durante la implementación. 

Los contenidos del IPP dependen de las actividades del proyecto y su impacto sobre los 
Pueblos Indígenas. El Anexo 1 presenta una sugerencia del esquema, pero es probable que 
pocos proyectos del CEPF  necesiten un plan tan elaborado.  Puede ser apropiado incluir un 
procedimiento de mayor análisis y consultas sociales durante la implementación del 
proyecto para determinar actividades específicas (esto es así dadas las limitaciones de 
fondos para la elaborar de proyectos del CEPF).  Como mínimo, el IPP debe incluir una 
descripción de los Pueblos Indígenas afectados por el proyecto, un resumen del proyecto 
propuesto, una descripción detallada del procedimiento de consulta y participación durante 
la implementación, la descripción de la manera en que el proyecto garantizará beneficios 
que sean culturalmente apropiados y evitará o mitigará los impactos adversos; un 
presupuesto (esto  puede ser una explicación de cómo el presupuesto general incorpora los 
costos relacionados con los Pueblos Indígenas); el mecanismo para la presentación de 
quejas y la resolución de conflictos; y el sistema de seguimiento y evaluación que incluya 
el seguimiento de asuntos particulares y las medidas con respecto a las comunidades 
indígenas. 

Los siguientes elementos y principios se pueden incluir en el IPP, cuando sea oportuno:  

• Medidas específicas para la implementación, junto con cronogramas de acción y 
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fuentes de financiamiento. Estas se pueden incorporar en el diseño del proyecto 
general, cuando sea oportuno. El énfasis debe estar en mejorar la participación y en 
los beneficios que sean culturalmente apropiados.  Los efectos adversos solo se 
deben incluir cuando sea absolutamente necesario. 

• Acuerdos formales logrados durante la consulta libre, previa e informada 
durante la elaboración del proyecto. 

• Claros indicadores de producción y resultados desarrollados con los Pueblos 
Indígenas afectados.  

• El diseño del proyecto debe recurrir a las fortalezas de las Organizaciones de los 
Pueblos Indígenas y las comunidades afectadas, así como tomar en consideración 
sus lenguas y prácticas de subsistencia, organización social y creencias religiosas.  
Se debe evitar introducir cambios que se consideren indeseables o inaceptables 
para los Pueblos Indígenas mismos. 

• Siempre que sea posible y apropiado, se deben realizar esfuerzos para utilizar e 
incorporar en  el diseño del proyecto el conocimiento indígena y las disposiciones 
de gestión de recursos locales. 

• Medidas especiales para el reconocimiento y respaldo de los derechos 
consuetudinarios sobre la tierra y los  recursos naturales pueden ser necesarias. 

• Medidas especiales concernientes a mujeres y grupos generacionales marginados 
puede resultar necesarios para garantizar actividades de desarrollo que sean 
inclusivas.  

• Si el adjudicatario no cuenta con las capacidades técnicas necesarias o su relación 
con los Pueblos Indígenas es débil, puede ser apropiado contar con la participación 
de ONG y organizaciones comunitarias locales; si las mismas fueran aceptables 
para todas las partes involucradas. 

• Se debe considerar la formación de la capacidad de otras agencias de 
implementación. 

• Las actividades de formación de capacidad para las comunidades indígenas 
para mejorar su participación en las actividades del proyectos pueden ser de 
utilidad o necesarias; éstas  también pueden incluir cursos de alfabetización 
general.  

• Procedimiento para la presentación de reclamaciones que tomen en cuenta las 
prácticas locales para la resolución de disputas.  

• Seguimiento participativo y ejercicios de evaluación adaptados a los indicadores, el 
contexto y la capacidad local.  

Divulgación 

Antes de finalizar un IPP (o un IPPF) se debe divulgar un borrador junto con el informe de 
la evaluación social (o sus resultados principales) en una manera que sea culturalmente 
aceptable para los Pueblos Indígenas afectados por el proyecto.  La lengua es de crítica 
importancia y el IPP se debe divulgar en la lengua local o en otra forma que sea de fácil 
compresión para las comunidades afectadas --con frecuencia se requieren de métodos de 
comunicación verbal para comunicar los planes propuestos a las comunidades afectadas. 

Luego de que el CEPF ha revisado y aprobado el IPP como parte del proyecto general 
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propuesto para financiamiento, el adjudicatario comparte el IPP (o el IPPF) final de nuevo 
con las comunidades afectadas.  El IPP (o IPPF) final también se divulga en el sitio Web del 
CEPF. 

Funciones y Responsabilidades 

Los solicitantes, y posteriormente los adjudicatarios, tienen la responsabilidad de cumplir  
los requisitos de este Marco. Ellos garantizarán que los Pueblos Indígenas sean consultados 
y se beneficien en maneras que sean culturalmente apropiadas. Evitarán impactos adversos 
sobre las comunidades indígenas, o en aquellos casos que esto no sea posible, desarrollarán, 
con la participación de las comunidades afectadas, medidas  para mitigar y compensar 
dichos impactos. Finalmente, tienen la responsabilidad de informar tanto a las comunidades 
indígenas afectadas como al CEPF sobre el avance del proyecto y sobre cualquier evento 
inesperado e involuntario que afecte a los Pueblos Indígenas. 

El CEPF tiene la responsabilidad de implementar este Marco y garantizará que se fomente 
la participación de los Pueblos Indígenas en las actividades del proyecto en maneras que 
sean culturalmente apropiadas.  Las responsabilidades del CEPF incluyen: 

• Informar a los solicitantes y otros interesados, incluyendo las comunidades locales, 
sobre este Marco y los requisitos de la política; 

• Brindar asistencia a los solicitantes, y posteriormente a los adjudicatarios, en la 
implementación del Marco y los requisitos de la política; 

• Seleccionar proyectos que afecten a los Pueblos Indígenas; 
• Revisar y aprobar propuestas de proyectos, garantizando que los mismos aplican 

adecuadamente la política sobre Pueblos Indígenas del Banco Mundial; 
• Evaluar la idoneidad de la evaluación de los impactos del proyecto y las medidas 

propuestas para abordar temas concernientes a las comunidades indígenas 
afectadas. Al hacer esto,  se deben evaluar las actividades del proyecto, los 
impactos y riesgos sociales, las circunstancias de las comunidades indígenas 
afectadas,  y la capacidad del solicitante de implementarlas medidas. Si los riesgos 
o la complejidad de temas particulares concernientes a las comunidades afectadas 
sobrepasan los beneficios del proyecto, el proyecto no se debe aprobar tal y como 
fue propuesto; 

• Evaluar la idoneidad del procedimiento de consulta y  el amplio respaldo de las 
comunidades indígenas afectadas al proyecto—y no proveer financiamiento hasta 
que se haya asegurado dicho amplio respaldo, y  

• Dar seguimiento a la implementación del proyecto e incluir las limitaciones y 
lecciones aprendidas con respecto a los Pueblos Indígenas y la aplicación de este 
IPPF en su informe de seguimiento  y avance; se debe garantizar que las 
comunidades indígenas afectadas se incluyan en los ejercicios de evaluación y 
seguimiento.  

Procedimiento para la presentación de reclamos 

Los Pueblos Indígenas y otras comunidades locales pueden plantear un reclamo en 
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cualquier momento ante los solicitantes, adjudicatarios y el CEPF sobre cualquier asunto 
contemplado en este marco y la aplicación del Marco.  Se debe informar a las comunidades 
afectadas sobre esta posibilidad y se debe poner a su disposición la información de 
contacto de las respectivas organizaciones en los niveles pertinentes.  Estas disposiciones 
se deben describir en los marcos de los proyectos específicos y los planes de acción junto 
con los procedimientos de resolución de conflictos y reclamos más específicos del 
proyecto. 

Como primera etapa, los reclamos se deben presentar al solicitante o adjudicatario, quien 
debe responder al reclamo, por escrito, dentro de los 15 días hábiles siguientes al recibo del 
reclamo.  Los reclamos se deben presentar, incluir en el seguimiento del proyecto y se debe 
entregar una copia del reclamo a la Secretaría del CEPF.  Si la persona que presenta el 
reclamo no está satisfecha con la respuesta, el reclamo se debe presentar al Director 
Ejecutivo del CEPF en cepfexecutive@conservation.org, o por medio de correo  dirigido a: 
Critical Ecosystem Partnership Fund, Conservation International, Atención: Executive 
Director, 2011 Crystal Drive, Suite 500, Arlington, VA 22202, USA. El CEPF responderá 
dentro de los 15 días naturales siguientes al recibo del reclamo y los reclamos se guardarán 
e incluirán en el seguimiento del proyecto.  



Anexo 1:         Esquema estándar para un Plan para Pueblos Indígenas4 

1. El Plan para Pueblos Indígenas (IPP) se prepara de manera flexible y pragmática, y su 
nivel de detalles varía dependiendo del proyecto específico y la naturaleza de los efectos 
que se vayan a abordar. 
 

2. El IPP incluye los siguientes elementos: 
 

a) Un resumen del marco jurídico e institucional aplicable a los Pueblos Indígenas en 
el área y una breve descripción de las características demográficas, sociales, 
culturales y políticas de las comunidades de los Pueblos Indígenas afectados, la 
tierra y los territorios que han tenido tradicionalmente o que han utilizado u 
ocupado habitualmente y los recursos naturales de los que dependen. 

b) Un resumen de la evaluación social. 

c) Un resumen de los resultados de la consulta libre, previa e informada con las 
comunidades de los Pueblos Indígenas afectados que se realizó durante la 
elaboración del proyecto y que condujo al amplio respaldo de la comunidad al 
proyecto.  

d) Un marco que garantice la consulta libre, previa e informada con las comunidades 
de los Pueblos Indígenas afectados durante la implementación del proyecto.  

e) Un plan de acción con medidas para garantizar que los Pueblos Indígenas recibirán 
beneficios económicos y sociales que sean culturalmente apropiados, incluyendo, 
de ser necesario, medidas para mejorar la capacidad de las agencias que 
implementan el proyecto. 

f) Cuando se identifiquen potenciales efectos adversos sobre los Pueblos Indígenas, 
un plan de acción apropiado con medidas para evitar, minimizar, mitigar o 
compensar dichos efectos adversos. 

g) El estimado de los costos y el plan de financiamiento para el IPP.  

h)  Procedimientos accesibles y apropiados para el proyecto para atender los reclamos 
de las comunidades de los Pueblos Indígenas afectados que surjan de la 
implementación del proyecto.  Al diseñar los procedimientos de presentación de 
reclamos, el Solicitante toma en consideración la disponibilidad de recursos 
judiciales y los procedimientos de solución de disputas habituales entre los Pueblos 
Indígenas. 

i) Procedimientos y puntos de referencia apropiados para el proyecto para dar 
seguimiento, evaluar e informar sobre la implementación del IPP.  Los 
procedimientos de seguimiento y evaluación deben incluir las disposiciones para 
una consulta libre, previa e informada con las comunidades de los Pueblos 
Indígenas afectados.  

                                                           
4 Basado en OP 4.10, Anexo B 
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